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FECHA Y LUGAR DE LA SEGUNDA REUNIÓN DEL ÓRGANO SUBSIDIARIO
DE ASESORAMIENTO CIENTÍFICO, TÉCNICO Y TECNOLOGICO

Nota de la Secretaría

1. En el artículo 3 del reglamento de las reuniones de la Conferencia de
las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica se estipula que "las
reuniones de la Conferencia de las Partes tendrán lugar en la sede de la
Secretaría, salvo que la Conferencia de las Partes decida otra cosa o la
Secretaría, en consulta con las Partes, adopte otras disposiciones
apropiadas". En el párrafo 2 del artículo 4 del mismo documento se dispone
que "en cada reunión ordinaria la Conferencia de las Partes decidirá la fecha
y la duración de su siguiente reunión ordinaria". Conforme a lo dispuesto en
el párrafo 5 del artículo 26, el reglamento de las reuniones de la
Conferencia de las Partes se aplicará mutatis mutandis a los debates de los
órganos subsidiarios que se establezcan en virtud del Convenio, a menos que
la Conferencia de las Partes decida otra cosa (documento UNEP/CBD/COP/1/17).

2. La primera reunión del Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico,
Técnico y Tecnológico (OSACTT) tal vez desee decidir acerca de la fecha y el
lugar de su segunda reunión.

3. En el entendimiento de que la tercera reunión de la Conferencia de las
Partes se celebraría en 1996, durante el mismo período que su segunda
reunión, los miembros designados de la Mesa de la primera reunión del OSACTT,
en la reunión que celebraron en Ginebra los día s 6 y 7 de diciembre de 1995,
sugirieron que la segunda reunión del OSACTT podría celebrarse del 2 al 6 de
septiembre de 1996.

4. La primera reunión del OSACTT tal vez desee considerar las fecha s 2 a 6
de septiembre de 1996 para la celebración de su segunda reunión.
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